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Resolución No. 88-2-241- 91445 
Compaúla: FEHIERRQ Q. LTDA. . 
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ARTICULO O - DISPONER que el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, tom ¿mpta . val. ¿margen de 

la matriz de la escritura pública ' que 38. aprueba, del 

contenido de la presente Resolucióh y . Sisnte razón de 
esta anotación. MZ 

yo ro, 

ARTICULO —CUARTO.- DISPONER que, Y Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba” la referida 
escritura pública, Junto con la presente Resolución, 

archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo 

Cuarto del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública de 25 de febrero de 1983 

por la cual se constituyó la compañla en referencia, que 

ha procedido a aumentar su capital y reformar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

en la Superinten- COMUNTQUESE.- DAD a 

a "4 5 ABR. 8 dencia de Compalas, 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 20.828 a 20.829, Número 5.845 del Registro Mercantil y anota- 

da bajo el Número 8.330 del Repertorio.-Guayaquil,mayo dieciocho de mil? 

novecientos ochenta í ocho.-El Registrador Marfcgntil.- 
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